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ADVERTKNCIA OFICIAL. 

Las l eye » , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rent orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se pub l i c a tollón loa (Un*, excepto lo* d o m i n g o * . 

- P R E C I O S D E S U S C R X C l Ó f f H 

En esta capital, llevado £ domicilio, 2 (so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*90 por un año. 

Se admiten suserleione» en Madrid, en la Administración del BOLCTIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á insUucia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas: pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

l i i m o r n Mticlto S O eóntlmoH do peseta . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
* >contiuúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

MXiñb civil. 

Hay un timbre en tinta que dice: 
Ministerio de la Gobernación.=Subse-
Tcretaría.—^ección l . a =Negoc iado 1.°= 
Circular.=Excmo. Sr.: El Ordenador 
de pagos de este Ministerio me comu
nica con fecha 10 del actual lo si
guiente. = I lmo . Sr.: Por el Excmo. señor 
Interventor general de la Administración 
del Estado se dijo á esta Ordenación eu 
U de Abril último lo siguiente.=El se
ñor Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Intervención general en 20 de 
Marzo último la Real orden siguiente.= 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
[Q, L). G.) de una comunicación quo ha 

elevado á este Ministerio el Ordenador 
<ie pa>»os por obligaciones del de la Go
bernación, consultando si el art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 1870-77, que or
dena se provean las plazas de subalter
nos de la Administración civii en licen
ciados dei Ejército y Armada y Cuerpo 
de voluntarios que Lajo cualquiera deno
minación contribuyeran á vencer la in-
-surrección carlista, procede considerarlo 
circunscrito á aquellos licenciados, ó ha 
de hacerse extensivo a los quo sirv Ü en 
ia actualidad con licencias no absolutas, 
efecto de las nuevas leyes constitutivas 

Ejercito, toda vez que por disposi
ciones recientes se les ha habilitado parí 
desempeñar cargos retribuidos del Esta- I 
do.=sEn su vista, v considerando que el 
decreto de la Presidencia del Consejo del 
Poder Ejecutivo de la República de 24 
de Setiembre de 1874, y el citado precep
to de la ley de Presupuestos de 1876-77, 
•lúe vino con la de 3 de Julio de 1876 á 
r- >ufirmar sus disposiciones, revelan que 
*1 espíritu del legislador fué favorecer 
los servicios prestados por los liceuciados 
«¿1 Kjérchojy Armada durante la última I 
f i e r ra civil, siendo indudable que se re- i 
fieren á lo? licenciados con licencia abso- i 
*uta.=-Considerando que de estas dispo
siciones se desprende que todos los car-
4?Q3 de subalternos de la Administración 
^ v ü y económica se han reservado para 
*os individuos en quieues concurran las 
Circu;isiaucias expresadas, comprobán
dolo también la Real orden de 4 de Abril 
le 1877. que dictada para el más acerta

do cumplimiento de la ley, previene quo 
*e anuncien las vacantes que ocurran, 
• a i I> que puedan considerarse admisibles 

otras excepciones que las consiguientes 
al respeto que merecen los derechos de 
los empleados que prestaron sen*icios al 
Estado en dicha clase ó en destinos de 
categoría con anterioridad á la propia 
l e y . = Y considerando que por esta razón, 
aun cuando los soldados que se hallan 
en las situaciones determinadas por las 
Reales ordenes de 8 de Enero, o de Se
tiembre y 26 del año próximo pasado, 
puedan obtener destinos retribuidos dsl 
Estado, debe entenderse limitado este 
derecho á otra clase de cargos y no para 
los de subalternos de que se trata, que 
deben proveerse exclusivamente en los 
licenciados que reúnan las condiciones 
antes expresadas; S. M. so ha servido de
clararlo así de acuerdo con lo informado 
acerca del particular por esa Interven
ción general.=Dc Real orden lo participo 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
corrcspoudicntes.=Y esta Intervención 
general lo traslada á V. S. para iguales 
fines.=Y este Centro ordenador lo pone 
en conocimiento de V. S. á los efectos 
consiguientes en eso Ministerio de su 
digno cargo.=De Real orde i comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consigu¡entes.=Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid "¿5 de Mayo 
de 1883.=E1 Subsecretario, T . Rodrigá-
ñez.=Rubricado.—Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia de Madrid.=Es copia. 

Dipütació;i provincial. 

Sesión de 19 de Abril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O H Í N O H K N ' Í T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado. — Calvet.— Cnsuso.— Com-

borain y España. — Chávarri.— Esco
bar.—Fernández Gómez. — Fernández 
Pérez de Soto.—García Lomas.—Gil Do
mínguez.— González Fernández. Gu 
llón.—Hernández Arteaga. — Mejía. — 
Oriol. — Pelácz Vera.—Presilla. — Ro
jas.—RomeroGilSanz.—Sáinz.—Sánchez 
Blanco.—San Martín. — Serautes. — Se
villano. — Valiño. — Hernández Prieta 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior, y el Sr. Presilla dice que ayer 
ha omitido expresar la ¡dea de que se 
imprima el expediente instruido con mo
tivo de los heciios ocurridos en el Hospi
cio, d¡8tribuyóndose entre los Sres. Dipu
tados, y ruega que á ser posible se acuer
de así. 

El Sr. Presidente contesta que no es 
costumbre cu ningún centro administra
tivo imprimir los expedientes, y que el 
deseo del Sr. Presilla será satisfecho, 
toda vez que el acta leída se había de 
publicar cu el B O L E T Í N O F I C I A L , y en el.a 
constan íntegros el dictamen de la ma

yoría de la Comisión, el voto particular 
del Sr. Villalóu, y ladicusión. 

El Sr. Presilla da las gracias al señor 
Presidente, y dice que al hacer la mani
festación expresa la duda de si podía ó 
no accederse á su ruego. 

El Sr. Fernández Pérez de Soto ma
nifiesta que aunque el acta es la exacta -
rclacióu de lo sucedido , desea que consto 
que cuando el Sr. España y otros señores 
Diputados han usado do la palabra, se 
han lijaio en que la cesantía del Director 
del Hospicio no obedecía á faltas de mo
ralidad, ni atañe á nada que empañe la 
honra y que pueda perjudicarle eu lo 
sucesivo para desempeñar cualquier otro 
puesto administrativo, y siendo esto cierto, 
como puede atestiguarlo el mismo señor 
España, desea que así se consigne eu el 
acta de esta sesión. 

El Sr. España manifiesta que no sólo 
no tiene inconveniente eu que se consig
ne lo que dice el Sr. Pérez de Soto, sino 
que tendrá en ello gran complacencia, 
puesto que nunca ha entrado en su áni
mo regatear el mayor ó menor grado de 
moralidad de ningún funciouario. 

Se aprueba el acta. 
Se da cuenta del despacho ordinario y 

la Diputación acuerda admitir la dimi
sión al Practicante de tercera clase de 
Mcuicina l ) . Trinidad Graneros, y decla
rar vacante dicha plaza. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
repectivas Comisiones y Sá acuerda lo si
guiente: 

Comisión de Bemücencia. 
Devolver á D. Juan García Montova, 

contratista del suministro de judías á los 
Establecimientos dependientes de esta 
Corporación, la fianza que tiene prestada 
por aquel concepto, toda vez que na cum
plido su compromiso sin responsabilidad, 
y oficiar á la Caja general de Depósitos 
para que pueda recoger los valores con
signados en garantía. 

Devolver á D. Vicente Serrano, con
tratista que ha sido del suministro do 
frascos de vidrio á I03 Establecimientos 
dependientes de esta Corporación, la 
fianza que por dicho concepto tiene pres
tada, toda vez que ha cumplido su con
trato sin responsabilidad, y oficiar á la 
Ca¡a general de Depósitos para la en
trega de los valores existentes cu la mis
ma, y á la Depositaría de fondos provin
ciales para la devolución del resguardo 
en que aquellos se expresan. 

Declarar de abono á Julián Caraman-
zana y Arrúa, como marido de María del 
Rosario Rodríguez y- Colmenar, acogida 
que fué del Hospicio, el premio de 125 pe
setas que á ésta le correspondió eu la ex
tracción de la lotería nacional de 7 de 
Junio de 1807. 

Declarar de abono á Ángel San Fru
tos, como marido de Escolástica Salme
rón, colegia a que fué* del de la Paz, el 
premio de 135 pesetas CQU que ésta fué 
agraciada eu la extracción de la lote

ría nacional de 23 de Diciembre de 1870-

C'misión, de Personal. 
Nombrar Escribiente 9.° del Cuorpo» 

Administrativo de la Beneficenoia provin
cial, con destino al Hospital de San Juan 
de Dios y haber anual de 1.25U pesetas, 
á D. Vicente Bonafonte. 

Comisión de Gobernación. 
Informar al Excmo. Sr. Gobernador 

civil do la provincia eu el sentido de quo 
seria procedente recomendar á la bene
volencia del Gobierno de S. M. la peti
ción dirigida por el Ayuntamiento de 
Daganzo suplicando se declare sin efec
to el fallo de caducidad dictado por la 
Junta de la Deuda de un crédito contra 
el Estado por parte del caudad do su pó
sito, y se disponga al mismo tiempo que 
por quien corresponda se le reintegre de 
las 17.579 pesetas procedentes de dicho 
caudal de aquella villa por razón de más 
justificada equidad. 

Terminada la orden del día se da lec
tura de la siguieute proposición: 

«Los Diputados que suscriben piden 
á la Excma. Diputación acuerde la se
paración de todos los empleados admi
nistrativos, Jefes de talleres, Imprenta 
é Inspectores de sección del importante 
Establecimiento del Hospicio de esta pro
vincia, con objeto de que cese en el mis
mo la alta perturbación introducida en 
aquel asilo desdo hace tiempo, y cuyas 
causas son de difícil averiguación, resta
bleciendo de este modo en toda su pureza 
el perdido principio de autoridad que se 
desprende de los expedientes tramitados 
en aquel Establecimiento y constatados 
por las muchas declaraciones do los mis
mos expedientes, así como de los diversos 
debates sostenidos por esta Diput ción 
tratándose de aquel asilo eu repetidas 
discusiones; entendiéndose que esta sepa
ración no constituya nota contra los em
pleados separados, ni pueda ser obstáculo 
para que á la reorganización ó reemplazo 
del personal, vuelvan á ocupar plazas en 
este ó en otros Establecimientos de la Ex 
celentísima Diputación todos aquellos 
que se les considere con condiciones ó 
aptitudes necesarias al buen desempeño 
de los cargos vacantes por esta proposi
ción ú otras causas que en lo sucesivo-
las produjeran.=Palacio de la Diputa
ción 18 de Abril de 1883.=Ruperto Chá
varri. = Enrique Calvet. = Juan Casuso 
y Lezama.=Tomás Briones.» 

El Sr. Chávarri usa de la palabra para 
defender su proposición, que varios se
ñores Diputados conocían de antemano 
y cuya presentación le fué sugerida por 
la diversidad de opiniones de los indivi
duos do la Comisión de üeucficencia al 
discutir sobre el expediente que ayer ha 
resuelto U Diputación, instruido á conse
cuencia de un hecho ocurrido en el Hos
picio: dice quo para cortar de raíz los 
abusos y desórdenes eu la marcha admi
nistrativa de este Establecimiento hay 
que proceder á su completa reorganiza-
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ción, pues de otra suerte sucederá que 
todos los días se suscitarán debates in
fructuosos, quedando en pió muchas 
pequeñas causas que en cierto modo son 
originarias del mal que es preciso reme
diar. Que este asilo, el más importante de 
España, pues no hay otro'que cuente con 
2.000 acogidos, está profundamente per
turbado, necesita grandes reformas, y 
éstas no se podían plantear si no se 
adopta el temperamento á que va enca
minada su proposición. Que loscmpleados 

3uc sean aptos y cumplan bien con sus 
eberes nada tendrían que temer, pues 

podían ser repuestos, á cuyo fin la Cor
poración puede adoptar el medio que 
juzgue más acertado para que se realice 
el fin que propone. Termina rogando 
se tome en consideración la proposición 
de que trata. 

El Sr. España dice que no en balde 
pertenece el Sr. Chávarri á una escuela 

emineutemente reformista, como lo pa
tentiza su proposición, la que combatirá 
por considerar que no responde á nada 
práctico, pues si bien entiende que en el 
Hospicio hay grandesmales que remediar 
y abusos que correa ir, todo esto noes impu
table tan sólo al personal, y sí á la orga
nización, que • s viciosísima. Recuerda 
que hace días se levantó á defender á un 
empleado que cumplía con su deber; que 
ayer contribuyó á que se declarase ce
santes á dos que, no por faltas de mora
lidad y sí de capacidad, no estaban á la 
altura de su misión, y lógico es que hoy 
se oponga á esta proposición, que lejos 
de producir el resultado que se desea, 
perjudicará la buena marcha del asilo, 
priva i do de la fuerza moral tan necesaria 
á empleados antiguos y beneméritos, lo 
que es senf ible é injusto y debe evitarse. 
Añade que no se opone á que se tome 
en consideración, y termina diciendo que 
esta proposición deberá pasar á la Co
misión de Personal para que con la ma
durez y reflexión tan convenientes en 
estos casos, proponga las reformas que 
considere más procedentes. 

Ocupa la presidencia el Sr. Oriol. 
Rectifica el Sr. Chávarri, insistiendo 

en que hay vicios en la administración 
que sólo pueden corregirse renovando el 
personal con las salvedades que ha indi
cado, y que si los acogidos contribuyen 
con su conducta á que continúe la per
turbación deben ser expulsados, pu* s de 

otra suerte quedará latente el germen 
de la discordia y de los abusos. 

Se hace la pregunta de si se toma en 
consideración, y pedida votación nomi
nal, resulta un acuerdo afirmativo por 20 
votos contra uno, en la forma siguiente: 

Señores que dicen- sí. 
Aguado.—Calvet.—Casuso.—Ceralro-

rain y España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernández Pórez de Soto.—Gil Domín
guez.—Gullón.—Fernández Arteaga.— 
Mejía.—Peláez Vera.— Presilla.—Rome
ro Gil Sanz.—Sánchez Blanco.—San 
Martín.—Sevillano.—Villalón.—Hernán
dez Prieta (Secretario).—Sr. Presidente 
(Oriol). 

Dice N O el Sr. Fernández Gómez. 
El Sr. Pérez de Soto pide que se de

clare urgente. 
Varios Sres. D ¡potados pideu que la 

votación sea nominal, de la que resulta 
un acuerdo afirmativo por 12 votos con
tra 8, en la siguiente forma: 

Señores que dicen sí. 
Calvet. — Casuso.— Chávarri.— Fer

nández Gómez —Fernández Pérez de 
Soto.—Gullóu —Presilla.—Romero Gil 
•Sauz.—San Martín.—Sevillano. — Her
nández Prieta (Secretario) .-Sr. Presiden
te (Oriol). 

Señores que dicen xo. 
Aguado.—Cemborain y España.— 

Escobar.- Hernández Arteaga.—Mejía.— , 
Peláez Vera.—Sánchez Blanco.—Serau-
tes. 

Abierta discusión, el Sr. Fernández 
Gómez impugua la proposición y dice 

3uc votó la urgencia para terminar en 
efinitiva lo que hace relación al Hospi

cio, y no quiere recordar lo sucedido en 
la sesióu de ayer, porque es asunto con
cluido: que si hay necesidad de reformas, 

éstas deben hacerse con la calma necesa
ria para que sean fructíferas y de resul
tados prácticos, y no es por cierto el me
jor medio de conseguirlo el llevar á cabo 
lo propuesto por el Sr. Chávarri, pues 
sólo se conseguirá introducir grandes 
perturbaciones, infundiendo el desaliento 
en los buenos empleados que cumplen 
con su deber, sin que los malos se en
mienden; que no se improvisa un perso
nal apto para el desempeño de todos los 
servicios, y que es más fácil derribar que 
construir. Ruega á la Diputación se sirva 
no aprobar la proposición. 

El Sr. Chávarri manifiesta que en su 
opinión las reformas deben ser radicales 
y no en detalle: que los buenos emplea
dos no tendrían nada que temer, toda vez 
que si cumplen coa su obligación volve
rán á sus puestos: que su proposición no 
alcanza al personal destinado á la educa
ción y si al administrativo: que es tristí
simo ver que un asilo en el que se.invier
ten tan crecidas sumas esta desorgani
zado y continuamente se oyen quejas y 
reclamaciones más ó menos coucrctas 
respecto á su marcha administrativa, y 
esto no puedo seguir así sin grave res
ponsabilidad do la Corporación que lo di
rijo y administra. 

Rectifica el Sr. Feruández Gómez. 
El Sr. Escobar dice que nunca como 

ahora se ha visto evidente la diferencia 
que separa Ta escuela en que él milita de 
la del Sr. Chávarri: que él quiere las re
formas meditadas, progresivas, y éste ra
dicales, por lo que considera inaceptable 
la proposición: que lo sucedido en el Hos
picio no tiene la importancia que quiere 
atribuírsele, y ya por el acuerdo de ayer 
está corregido: que en los demás asilos y 
hasta en los colegios particulares ocu
rren con frecuencia hechos análogos, sin 
que diera lugar á tanto comcutario y 
tanta exageración, ni á nadie se le ocu
rra que para evitar la repetición sea ne
cesario variar todo el personal: que el 
Hospicio no está mal organizado: que es 
necesario tener en cuenta el considera
ble número de asilados que en él se al
bergan, y que salvo algunas mejoras de 
que es susceptible y que con el transcurso 
del tiempo se irán introduciendo, es el 
¡rimero de esta especie que hay en 
Madrid. 

El Sr. Pérez de Soto apoya la propo
sición, asegurando que noes nueva ni 
obedece á una impresión del momento, y 
si muy meditada: queaunque estaba muy 
lejos de apoyarla, teniendo en cuenta el 
interés que en la sesión de ayer se ha -
fijado por la Corporación: que nó compreu-
de cómo hoy se dice que es más fácil de
rribar [ue construir, cuando ayer se pro
cedió de distinta manera, y que espera de 
la consecuencia y lógica de los señores 
Diputados aprueben la indicada propo
sición. 

El Sr. España dice que en un princi
pio comprendió que sólo se trataba de 
dejar en suspenso el personal adminis
trativo, pero ahora que ve que el objeto 
de la proposición es declararlo cesante, 
no puede menos de manifestar su extra-
ñeza ante una medida tan absurda como 
es la de destruir en masa á los empleados 
del Hospicio, sin haber formulado y pro-
b.idu I03 cargos que contra ellos resulten, 
y sin tener quién los reemplace, lo cual 
no debe acordarse por los Diputados, que 
están cu el deber de cooperar á la buena 
Administración á cuyo frente se halla un 
partido en cuyas filas militan: que en 
materias de progreso los medios violentos 
son contrarios y contraproducentes á los 
principios más elementales. Que es lógi
co con su manera de proceder en asuntos 
de esta naturaleza, pues así como hace 
días ha defendido á un funcionario con
tra el que no resultaban cargos justifica
dos, ayer ha pedido la cesantía de dos 
que se hallaban comprendidos en un ex
pediente instruido al afecto: que actos 
como el de ayermejoran la Adrainistra
ción,!al paso que la proposición que dis
cute la perturba y destruye, pues quita 
el prestigio á los buenos empleados, que 
en el caso de ser repuestos volverían al 
desempeño de sus funciones sin la fuerza 
moral tan necesaria en asilos como el del 
Hospicio. Termina rogaudo á la Diputa
ción desapruebe la proposición. 

Los Sres. Pérez de Soto y Fernández 
Gómez rectifican. 

Ocupa la presidencia el Sr. Morono 
Beuitez. 

El Sr. Calvet dice que ha votado ayor 
el voto particular porque ya estaba pre
sentada esta proposición, con el que guar
da perfecta analogía, toda vez que unoy 
otra van encaminados á desterrar de una 
vez los 8busos y que se regularice la mar
cha del Hospicio. Hace observar aL señor 
Escobar que el asilo de El Pardo está mu
cho mejor montado, cuestan menos las 
estancias y es lo que puede llamarse un 
Establecimiento modelo. Termina mani
festando que él milita en distiutas filas 
que el Sr. España, y por consiguiente 
votará en sentido contrario. 

El Sr. España rectifica y dice que su 
manifestación no ha sido en el sentido 
político y sí por lo que referirse pueda á 
la gestióu administrativa. 

El Sr. Escobar rectifica, manifestando 
que no cabe comparación entre el Hospi
cio y el asilo de El Pardo, pues los tér
minos son distintos. 

El Sr. Calvet rectifica. 
El Sr. Chávarri rectifica, insistiendo 

en sus anteriores afirmaciones, y quo de 
no votar su proposición no se corregirán 
los mal s de que adolece la marcha ad
ministrativa del Hospicio, do lo que tan
to se ha ocupado la opinión pública y la 
misma Corporación, á la que en pri
mer término corresponde procurar por el 
orden y régimen de los establecimientos 
benéficos que la ley pone bajo su tutela 
y amparo. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se pregunta si há lugar á votar. 

El Sr. Casuso explica su voto dicien
do que con el mismo criterio que ayer, 
votará en contra de la proposición. 

El Sr. Sánchez Blanco pide que la 
votación sea por bolas, y manifiesta que 
lo práctico es que cuando se trata de ac
tos de empleados debe juzgarse i pos-
teriori y xxoúpriori, como se pretende por 
la proposición, contra la que votará des
de luego. 

El Sr. Gullón pide la lectura de los 
artículos 68 y (i(J del reglamento. 

El Sr. Presidente dice que le parece 
un tanto violenta la interpretación que 
quiere darse á los referidos artículos por 
lo que refiere á la votación por bolas, y 
se procederá á preguntar á la Diputa
ción si ha de ser en esta forma ó no
minal. 

Se hací la pregunta, y se pide por 
varios Sres. Diputados que la votación 
sea también nominal. 

El Sr. Presidente dice que los que 
voten si será que quieren que sea nomi
nal, y los que digan no, seni por bolas. 

Acto seguido se procede á la votación, 
que da por resultado 20 votos afirmativos 
y 3 negativos, en la siguiente forma: 

Señares que dicen sí. 
Aguado.—Calvet.—Casuso.—Cembo

rain y España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernández Gómez.—Gil Domínguez.— 
González Fernández. — Hernández Ar
teaga.—Mejía.—Oriol.—Peláez Vera.— 
Presilla.— Homero Gil Sanz.—Sánchez 
Blanco.—ValiiTo.— Villalón. — Hernán
dez Prieta.—Sr. Presidente. 

S'.ñores que dicen N O . 
Fernández Pérez de Soto.—Gullón.— 

Serantes. 
Acordado que se vote nominalmente 

la proposición, así tiene lugar, resultando 
un acuerdo negativo por 18 votos contra 
5, como á continuación se expresa: 

Señores que dicen N O . 
Aguado.—Casuso.—Cemborain y Es

paña.—Escobar.—Fernández Gómez.— 
Gil Domínguez.-González Fernández.— 
Hernández Arteaga. — Mejía.—Oriol.— 
Peláez Vera.—Presilla.—Sánchez Blan
co. — Serantes. — Valiño.—Villalón.— 
Hernández Prieta.—Sr. Presidente. 

Señores que dian sí. 
Calvet.—Chávarri. — Fernández Pé

rez de Soto. — Gullón.—Romero Gil 
Sanz. 

El Sr. Presidente dice que aunque no 
está á la orden del día, se va á dar lec

tura al dictamen do la Comisión de Per
sonal relativo á la provisión de la plaza 
do Director del Hospital provincial, que 
quedará sobre la mesa. 

Se lee el dictamen. 
Kl Sr. Presidente señala como orden 

del día el dictamen leído y los demás 
que emitan las respectiva* comisiones, le
vantándose la sesión.=E1 Presidente, 
Juan Moreno Benítez.=El Diputado 
Secretario, José Hernández Prieta. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia. 
El día 7 del actual se abre el pago 

de la mensualidad de Mayo último á los 
participes de cargas de justicia que tie
nen consignados sus haberes en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, el 
cual continuará abierto Insta el día 9 del 
mismo, ambos inclusive. 

Madrid 5 de Junio de 1883.=Jovito 
Riestra. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Derechos Reales. 
Ignorándose el domicilio de D. Jaime 

Escola y Fonolla, se le hace saber por 
esto periódico oficial que según resolu
ción do la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, si en el término de 15 días 
no presenta en el Negociado de Derechos 
Reales de esta Administración los docu
mentos que dieron lugar al pago del im
puesto sobre derechos reales, cuya de
volución solicita en 5 de Marzo de 1875 
de la Dirección general de Contribucio
nes, se declarará injustificado el expe
diente, desestimándose la reclamación. 

Madrid 4 de Junio de 1883.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Reu
tas, Carlos Cortés y Morales. 

untamientos. 

A ron juez. 
El día 1.° del actual por la tarde ha 

aparecido en el Jardín del Príncipe un 
carnero blanco montanche, ignorándose 
á quién pertenezca, el cual se halla depo
sitado por esta Alcaldía. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente edicto y por término de 15 días 
para que el que se crea dueño de dicha 
res se presento á recogerla, previa justifi
cación y pago de los gastos causados por 
la misma. 

Aranjuez 3 de Juuio de 1883.= El A l 
calde, J . Almansa. 

l r a \ : i c n . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia, el Ayuntamiento que me 
honro presidir arrienda en pública lici
tación los derechos do- consumos y sus 
recargos por los que se verifiquen en esta 
localidad á la libre venta en todo el ejer
cicio de 18^3-84, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de la única subasta, que tendrá lu
gar en esta casa consistorial á las nueve 
de la mañana del día 10 del corrien
te mes. 

Lo que hago público llamando licita-
dore?. 

Aravaca 1.° de Junio de 1833.=E1 
Alcalde. Joaquín Catarineu.=Por su or
den, Darío Coó, Secretario. 

Cnnenoln. 
Para proceder con acierto á la forma

ción del apéndice y repartimiento sobre 
las cuotas que han de regir en el próxi
mo año de 1883 á 84, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido al-
Waciou en su riqueza presenten SOS re
laciones juradas en término de 15 días, á 
contar desde la fecha, en la Secretaría del 
Avuntamv'nto, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Canencia 26 de Mayo de 1883.=P. O., 
Beuito Iglesias, Secretario. 
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Canillas 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza imponible de ésta villa que ha 
de servir de baso para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el inmediato año económi
co de 18ÍS3 á 84, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 10 
días pa*ra oír reclamaciones; en la inte
ligencia qu- transcurrido dicho plazo no 
seráu admitidas-.—-r=-

Canillas 1.° do Junio de 188'3.=E1 
Alcalde, Joaquín Aguado. 

4'anlllcjus. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico -por ocho días en la Secretaría de es
te Avuntamiento el apéndice de riqueza, 
base"del repartimiento de 1883-84, á fin 
de que los contribuyentes puedan dentro 
de dicho plazo examinarle y producirlas 
reclamaciones que estimen necesarias, 
pues pasado no serán oídos. 

Canilleja? 30 de Mayo de 1*83 — El 
Alcalde, Ignacio García.—Por su inun
dado, Apolinar Ruiz¿le Galarreta. 

l Y r c c i i i l I n . 

El apéndice al amillaramionto de ri
queza pública de esta villa que ha de ser
vir de base para el repartimiento de lacon-
tribución territorial, cultivo y ganadería 
del próximo aüoeconómico de 1883-84, se 
halla concluido y de manifiesto por tér
mino de 10 días, á contar desde su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, á fin de que los contribuyentes pue-. 
dan examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean justas en dicho término, 
pues pasado el mismo no serán admitidas, 
parándoles el perjuicio que es consi
guiente. 

Cercedilla Junio 3 de 1883.=E1 Al
calde, Natalio Martín. 

f7cnlclcnt«s. 
Kl apéndice al amillaramicnto de esta 

villa que ha de servir de base para la 
• derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año econó
mico de 1883 á 84, se halla de manifies
to por término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento á fin de oír 
reclamaciones, pues transcurrido dicho 
plazo no há lugar á ellas. 

Cenicientos Mayo 30 de 1883.=E1 Al
calde, Ignacio Magán. 

C o l m e n a r V i e j o . 

La matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio, correspondiente á 
esta villa y al próximo año económico de 
1883 á 1884, se halla formada y expues
ta al público en lá Secretaria del Ayun
tamiento por el término de 10 días, con
tados desde el en que el presente anuncio 
sea insertado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, á fin de que los industriales 
comprendidos en dicha matricula puedan 
examinarla y hacer por escrito las recla
maciones que crean procedentes. 

Colmenar Vie :o "28 Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

Clinpl noria. 
Por reuuncia del quo la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada anualmen
te con ¡a cantidad de 909 pesetas, paga
das por mensialidades vencidas de fon
dos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
eos solicitudes, con los documentos que 
justifiquen su aptitud legal, al Presiden
te de la Corporación municipal en el tér
mino de 20 días, á contar desde esta 
fecha. 

Chapinería 25 de Mayo de 1883.=Iíl 
Alcalde, Evaristo Domínguez. 

(Balapftgart 
El padrón general de contribuyentes 

« impuesto equivalente á los de 'sal de 
««te distrito para el próximo año ecóno
m o , se halla terminado y expuesto al 
publico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 10 días para oír 
declamaciones, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna. 
- Galapugar 31 de Mayo de 1883.= El 

Alcalde, Carlos Pra. 

<iar«jnn<:i 
D. Felipe Carretero, Alcalde consti

tucional de este pneblo de Gargauta'. 
Hago saber que el domingo próximo 

10 de Junio venidero, tendrá efecto en la 
sala consistorial de este pueblo, de las 
doce de la mañaua en adelante, el rema
té con lá exclusiva en la veuta al por 
menor del vino, aguardiente, aceite, vi
nagre, carnes frescas v saladas y venta 
libre del jabón y derecnos de cereales de 
trigo, centeno y cebada, sin perjuicio de 
lo que acuerde la superioridad, y bajo I 0 3 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento en su respectivo pliego. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; adviniendo quo el artículo 
que quede sin rematar se procederá á la 
segunda subasta ó remate el domingo 
siguiente 17, como previene el art. 232 de 
la ley de consumos, y si alguno quedase 
sin rematar, se proeedera al tercer remate 
el 24 de Junio próximo, según previene 
el art. "233 de referida ley. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Garganta y Mayo 28 de 1883. =E1 
Alcalde, Felipe Carretero. 

Léganos. 
En los días 10 y 17 de Junio próximo, 

de diez á doce de sus mañanas, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento de esta villa 
el remate del subarriendo de la Casa-ma
tadero de la misma para el próximo año 
económico de 18.-3-84, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Leganés l . °de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, José María Duran. 

examinada y se formulen las observa
ciones que se crean convenientes, pues 
pasados no se admitirá ninguna. 

Navacerrada 1.° de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

lin los días 10 y 17 de Junio próxi
mo, de diez á doce de sus mañanas, ten
drá lugar ante el Ayuntamiento de esta 
villa el remate del arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario para el próxi
mo año económico de 1883-84, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en ía Secretaría del Ayunta
miento. 

Leganés 1.° de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, José María Duran. 

Eu los días 10 y 17 de Junio próxi
mo, de diez á doce de sus mañanas, ten
drá lugar ante el Ayuntamiento de esta 
villa el remate de las ¡iguas sobrantes de 
las fuentes públicas para el próximo año 
económico de i 883-84, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Leganés l.* de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, José María Duran. 

Mó-t ole». 
En los días 13 y 20 del corriente mes, 

de once á una, se reunirá el Ayuntamien
to de esta villa en sus casas consistoria
les para arrendar en subasta pública el 
arbitrio de pesos y medidas de uso volun
tario, bajo el tipo de 2.000 pesetas, y la 
Casa-matadero, bajo el de 250. 

El arriendo comprenderá todo el ejer
cicio económico de 1883-84, y los remates 
se verificarán con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to eu la Secretaria. 

Móstoles 1.° de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

\nvnccrrndn. 

Los padrones del impuesto en equi
valencia de la sal de esta población para 
el próximo año económico de 1883 á 
1884, so hallan terminados y se expouen 
de manifiesto al público por término de 
10 días para oír reclamaciones ú observa
ciones que se crean convenientes, pues 
pasados no se admitirá ninguna. 

Navacerrada 1.° de Junio de 1883 = 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

El apéudicc al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contrioución territorial de esta localidad 
para el próximo año económico de 1883 
á 1884, se halla terminado y se expone 
de manifiesto al público por término de 
ocho días para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá ninguna y 
pararía eu su caso los perjuicios consi
guientes. 

Navacerrada 1.° de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Xlclines. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
de 18b3 á 84, se halla termiuado y de 
mauiíiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días para 
oír reclamaciones. 

Tielmes 31 de Mayo de l883.=El Al
caide, Pablo del Pozo. 

Torrelodones. 

El repartimiento do la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año económico de 1883 á 84, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el término 
de ocho días para oír de agravios, pasa
dos los cuales no se admitirá reclamación 
alguna. 

Torrelodones 31 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Vnlilcmoro. 

El padrón de cédulas personales y el 
de los contribuyentes obligados al pago 
del impuesio equivalente al de la sal pa
ra el año económico de 1883-84, se hallan 
de manifiesto durante 10 días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, contados 
de^de el en que se publique el presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra oír reclamaciones. 

Yaldemoro 1.° de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Facundo Fernández. 

Providencias judiciales. 

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, 
Teniente Coronel graduado, Comandante 
de infantería y Fiscal de cansas de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presenten en esta Fiscalía, 
calle de San bnofre. núm. 5, tercero 
derecha, de una á dos de la tarde de día 
hábil, á Francisco López y Felicidad Ja
vier, padres del soldado Francisco López 
Javier, en el término de ocho días, acon
tar desde la fecha de su publicación. 

Madrid 26 de Mayo de 1883.=E1 Te
niente Coronel, Comandante Fiscal, Ri
cardo de Guzmán. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta población para el 
próximo año económico de 1883 á 1884, 
se- halla terminada y se expone al público 
por término de octio días para que sea 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
D. Ricardo de Guzmán é Igualada, ! 

Teniente Coronel graduado, Comandante | 
de infantería y Fiscal de causas de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, ca
lle de San Onofre, núm. 5, tercero derc- I 
cha. al recluta disponible de la reserva , 
de Tafalla Félix Martínez Rodríguez, de 
ana á dos de la tarde de día hábil y en 
él término de ocho días, á contar desde 
ía publicación del presente. 

Madrid 26 Mayo 18S3.=E1 Teniente 
Coronel, Comandante Fiscal, Ricardo de 
Guzmán. 

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, 
Teniente Coronel graduado, Comandante 
de infantería y Fiscal de causas de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, ca
lle de San Onofre, núm. 5, tercero dere
cha, al soldado que fué del ejército de Cu
ba íileuterio Trobal Medianos, en el tér
mino de ocho días, á contar desde la fecha 
de su publicación. 

Madrid 26 Mayo 1SS3.=E1 Teniente 
Coronel, Comandante Fiscal, Ricardo de 
Guzmán. 

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, 
Teniente Coronel graduado, Comandante 
de infantoría y Fiscal de causas de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, 
calle de San Onofre, núm. 5, tercero de
recha, de una á dos de la tarde de día 
hábil, al soldado del depósito de Villa-
franca del Vierzo, núm. 112, Nicolás Ca
rro Arias, durante el término de ocho 
días, á contar desde la fecha de su pu
blicación. 

Madrid 26 de Mayo de 1883.=E1 Te
niente Coronel, Comandante Fiscal, Ri
cardo de Guzmán. 

Zarago/.;i. 

D. Federico Tomaseti Frías, Teniente 
fiscal del primer batallón del regimiento 
de infantería de Galicia, núm. 19. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid, donde se encontraba con licencia 
ilimitada, el soldado de la quinta .com
pañía de este batallón Ángel Fernández 
Ramos, á quien estoy sumariando por 
deserción; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, porel presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevonción del cuartel de Santa 
Engracia de esta capital, donde deberá, 
presentarse dentro del térmiuo de 30 días, 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto. 

Zaragoza 14 de Mayo de 1883.=Fe-
derico Tomaseti. 

JLZGVDOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Inclusa. 

D. Enrique Sánchez y Sáinz de Rozas, 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á San
tiago Iribarri Guerrero, de 58 años, sol
tero, barbero, natural de Villauueva de 
Jiloca, vecino de esta Corte, cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
de ocho días comparezca en este Juzga
do á fiu de practicar ciertas diligencias 
acordadas en la causa que se instruye 
sobre lesiones á dicho sujeto, coutra Car
los García Alonso, cuyo hecho tuvo lu
gar eu la calle de la Encomienda la ma
drugada del 4 del actual. 

Dado en Madrid á 28 Mayo de 1883.= 
El Juez, Enrique Sánchez S. de Rozas.= 
El actuario, Antonio Cidad. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia do fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Rafaela Guardo y Romana, viu
da, de 43 años de edad, que ha vivido 
en compañía do D. Gabriel Queipo y Ro
dríguez en la casa núm. 8 de la calle 
de San Dimas, cuarto tercero, á fin de 
que en el término de ocho días, contados 
desde la última inserción de esta requi
sitoria en el B o l e t í n o f i c i a l y Gaceta de 
esta Corte, comparezca á rerdir una de
claración que está acordada y demás que 
proceda en la causa que instruyo por ro-

• 
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bo en la casa del Queipo; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 
1883.=Francisco Toda .=E l actuario, 
llamón Martínez Aguilar. 

I ) . Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Agapito Iyarrito Ver
dejo, nara que en el térmiuo de 20 días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta 
de esta Corte, se presente en este J uzga-
do á fin de que nombre Procurador y 
Abogado que le representen y defiendan 
en la causa que se le sigue por hurto de 
un reloj: apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Madrid á30 Mayo 1883.= 
Francisco Toda.=El actuario, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Chinchón. 

D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez 
de instrucción do Chinchón. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Francisco López Muedano y Ezequiel 
Tejedor, el primero de 19 años de edad, 
vecino de la ciudad de Córdoba, igno
rando la filiación del segundo, para que 
en el término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado ó manifiesten su actual 
residencia á fin de poder hacer al Fran
cisco un requerimiento y recibir declara
ción al Ezequiel en la causa criminal de 
oficio que se instruye en este Juzgado 
por las lesioucs inferidas por el Francis
co al caerse del tren. 

Dado en Chinchón á 28 de Mayo de 
1883.=Rafael Castellauos.=Por disposi
ción de su señoría, Bonifacio Merino. 

ttetafe 

D. Tomás Míugucz y Ranz, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á tres sujetos conocidos por 
ios nombres de Ramón, Frasco y Juan, 
cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se ignoran, á excepción de una 
referente al Frasco, que es de estatura 
alta, habiendo tenido los tres su último 
domicilio en la calle del Doctor Fourquet 
de Madrid, sin que conste cuál sea el 
actual, á fin de quuen término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar su iusercióu en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
irovincia, comparezcan en la sala.au-
iencia de este Juzgado con objeto de 

responder á los cargos que les resultan 
en causa que instruyo contra los mismos 
y otros sobre robo ai tren de la línea de 
lalpartida entre las estaciones de Fuen-

labrada y Léganos. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de p u l i r í a judicial, 
procedan á la busca y captura de refe
ridos Ramón, Frasco y Juan, remitién
dolos si fueren habidos á la cárcel do este 
partido á mi, disposición con las seguri
dades convenientes. 

Dada en, Getafe á 28 de Mayo de 
1883.=Tomáa Mínguez.*=Por su man
dado, Camilo García. 

dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito en metálico expedido por 
esta Caja Ceutral en 25 de Octubre de 
1869 á nombre de D. Miguel Pascual, 
D. Miguel Espiell \ D. Félix Kstalella. 
por la cantidad de 2.536 escudos y 800 
milésimas, con interés del 6 por 100 
desde el 17 de Junio de dicho año, pro
cedente de la renovación de un depó
sito á plazo de un año, constituido en la 
áueursai de Barcelona con el número i 
L0.597 de registro, se previene á la per- j 
soua en cuyo poder se halle aquél que ¡ 
lo presente en esta Caja general, esta- , 

blecida en la calle del Turco, uúm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no. se 
entregue el depósito sino á sus legítimos 
dueños, quedando dicho resguardo su) 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
esto anuncio en la Gacetu de Madrid y 
Diario y B O L E T Í N oficiales de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a l o dispuesto eu el art. 24 del re
glamento. „". 

Madrid 28 de Mayo de 18S3.=E1 Di
rector general, Ramón Oliveros.=P. O ., 
Geta y Moreno. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

Inspección de Subsistencias. 

El día 10 del actual, á las nueve de 
su mañana, se celebrará un concurso de 
proposiciones para la compra de cebada 
que se necesita en esta Factoría, sita en 
los Docks. 

Las proposiciones se harán por escri
to, expr-sando cu ellas el nombre, vecin
dad y domicilio del vendedor, la cantidad, 
clase y precio del artículo, hecha la en
trega en el almacén respectivo libre de 
todo gasto. 

La cebada será de la conocida eu la 
localidad por de primera clase, homogé
nea, de grano duro y lustroso, estar bien 
seca, limpia y sin mezcla de - tra semilla, 
debiendo los proponentes venir acompa
ñados de la correspondiente muestra, que 
exhibirán en el acto del concurso. 

La aceptación se comunicará dentro 
de los dos días siguientes al del coucur-
so. Los proponeutes se hallarán presen
tes al acto ó debidamente representa los 
para firmar el acta, según lo prevenido. 

Madrid 3 de Junio de 1833. = Emilio 
Fery. 

examinar el cuartel los que lo soliciten 
en iguales días y horas; debiendo tener
se presente que las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado, extendidas 
éapapel del sello 11.° y redactadas con 
estricta sujeción al modelo que se iuser-
ta á continuación. 

Ma-lrid 1." de Juuio de lS83.=*Luis 
Asensi. 

Mudólo de proposic'ón. 

D. N. N., vecino de...,., domiciliado 
en la calle de , uúm , según cons
ta de la cédula personal que exhibe, en
terado á satisfacción del anuncio, pliegos 
de condiciones legales, facultativas y 
económico-facultativas y demás referen
tes á la subasta q>ie trata de llevar á ca
co la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid para la demolición y limpieza del 
solar y aprovechamiento tic materiales 
del edificio cuartel de San Mateo de esta 
Corte, sito en la calle del nvsmo nombre, 
se comprometo á verificar el servicio, con 
estricta sujeción ú los referidos pliegos 
de condiciones, por la suma de pese
tas céntimos de peseta (cu letra, sin 
raspaduras, entrerrenglonados ni enmien
das), en garantía de lo cual acompaña á 
esta proposición, extendida en papel del 
sello undécimo, carta de pago importan
te 3.775 pesetas con 55 céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El día 10 del actual, á las nueve de su 
mañana, se celebrará concurso de propo
siciones para la compra de artículos que 
se necesitan en esta Factoría de Subsis
tencias, sita en los Docks, y en la de El 
Pardo. 

Los artículos que se compran son los 
siguientes: 

Harina de 1.', 2. ' y 3.* clase. 
Paja. 
Sal. 
Las proposiciones se harán por cada 

artículo (y punto por respecto á la paja), 
pudieudo compreuder la de harina las 
tres clases, y expresar el nombre, vecin
dad y domicilio del vendedor, la cauti-
dad, clase y precio del artículo, hecha la 
entrega en el almacén respectivo de la 
Factoría libre do todo gasto. 

Los artículos deben reunir las condi
ciones requeridas para el suministro, que 
se manifestará en las oficinas de esta Fac
toría, acompañando á .las proposiciones 
muestras de las que ofrezcan. 

La aceptación se comunicará dentro 
de los dos días siguientes al dei con
curso. 

Los proponentes se hallarán presentes 
al acto ó debidamente representados para 
firmar el acta, según está prevenido. 

Madrid 1.° de Junio de 1883.=«Emil 
Fery. 

ío 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que no habiendo obtenido re
sultado en la subasta celebrada el día 31 
del mes de Mayo próximo pasado para la 
demolición y aprovechamiento de los ma
teriales del edificio cuartel de San Mateo, 
sito en la calle del mismo nombre de esta 
Corte, se convoca á uua segunda subasta 
en las mismas condiciones que la primera, 
cuyo acto tendrá lugar el día 7 del mes 
de Julio próximo venidero, á la una de su 
tarde, eu el local que ocupa esta Comisa
ría de Guerra, sita en el patio grande de 
Palacio de Buenavista, oficinas de la Co
mandancia <ie Ingenieros, en cuya Co
misaría estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones todos los días no feriados 
de once á cuatro de la tarde, pudiendo 

Junta económica de la Maestranza de 
Artillería. 

Debiendo celebrarse pública subasta 
ante la referida Corporación con objeto 
de adquirir los materiales necesarios pa
ra las labores de este Esti'decimicnto 
durante el año económico de 1883 á 84, 
se anuncia al público por el presenta 
que dicha licitación tendrá efecto el día 
11 del próximo mes de Julio, á las doce 
de su mañana, en el despacho del señor 
Coronel Director de esta Maestranza. 
Los referidos materiales se dividen en 
los siguientes cuatro grupos: 

1.° Cordaje- y tejidos de cáñamo. 
2.° Cueros y demás curtidos. 
3.° Hierros!* 
4.° Madera de álamo negro y encina. 

Las proposiciones que se presenten 
estarán extendidas en roppl timbrado de 
la clase undécima, ó sea de á una peseta, 
sin enmiendas ni raspaduras, doliendo 
comprender cada proposición todas los 
efectos que abarque un sólo grupo y re
dactarse con estricta sujoció;: al modelo 
que á continuación se estampa. 

Las expresadas preposiciones deberá 
acompañarse el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito en la Caja gene
ral ó en ia$ sucursales de las provin
cias, de. 

309 pesetas para el primer grupo. 
3.240 pesetas para el segundo idem. 
1.754 pesetas para el tercero idem. 
1.804 pesetas para el cuarto idem. 
Los pliegos do condiciones con los 

prei-ios límites que deiieu regir en dicho 
acto se hallarán de manifiesto en la cita
da dependencia todos los días labora
bles, de diez á cuatro de ia tarde. 

Sevilla l.° de Junio 1883.=V.° B . ° = 
El Coronel Presidente, Ismael de Siles.= 
El Oficial 1.°, Secretario, Adolfo López. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , habi
tante (eu tal callo, número), con cédula 
personal expedida de , núm , ente
rado del anuncio, pliego de condiciones 
facultativas y económicas y precios lími
tes para contratar el suministro del cor
daje y tejidos de cáñamo, cueros y de
más curtidos, hierros y madera de álamo 
negro y encina necesarios á las labores 
de la Maestranza de Artillería de Sevi
lla durante el año económico de 1883-84, 
se compromete á efectuar la entrega de 
{tal grupo) á los precios siguientes: 

El kilogramo, metro ó número de 
tal efecto (por ia unidad á que se refie
ran los precios límites) á tantas pesetas 
tantos céntimos (se expresará todo en 
letra). 

Sujetándose estrictamente á las con 
diciones de dichos pliegos y acompañar 
do la garantía exigida. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
para contratar la adquisición del tocino, 
manteca y patatas qne se necesiten para 
el consumo en el Hospital militar de 
Madrid por el término de un año y un 
mes más si así conviniese á los intereses 
del Estado, se hace saber al público que 
dicho acto tendrá lugar el día U de 
Julio del corriente año, á las once de la 
mañana, con sujeción á las condiciones 
del pliego que sirve de base para la su
basta, y que con el de precios límites 
estarán de manifiesto el de condiciones, 
todos los días laborables, de once de la 
mañana á tres de la tarde, y el de pre
cios límites diez días antes del señalado 
parala subasta, en.las oficinas de este 
Establecimiento. 

La cantidad que según cálculo apro
ximado se consumirá durante el periodo 
del contrato es el do G.200 kilogramos 
de tocino, 1.700 kilogramos de mante
ca y 30.000 kilogramos de patatas, cuyas 
cantidades podrán sufrir aumento ó dis
minución'según las necesidades del ser
vicio. * „ 

Madrid 2 de Juniodc 1883.=V.° B . ° = 
El Presidente accidental. Bustelo.=El 
Secretario, José Pérez Alfonso. 

Modelo de proposición. 

1). X. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia (ó el 
periódico que sea), correspondiente al 
día , por el quo se convoca á lici
tación pública para contratar la adqui
sición del tocino, manteca y patatas qu»' 
se necesiten para el consumo del H O J -
pital militar de Madrid, se compromete 
á facilitar dichos artículos (si es en tota
lidad, ó al quo se refiera) bajo las condi
ciones que fija el pliego general y al 
precio de pesetas y céntimos el 
kilogramo (todo en letra). 

Y para que sea válida esta propo
sición acompaño el resguardo que justi
fica haber impuesto en la '"'•aja general 
de Depósitos (ó sucursa^de) la cantidad 
de 1.1 til) peseras 25 céntimos (si es á la 
totalidad de los artículos, y si es por 
separado, de 854 pesetas 25 céntimos por 
el tocino y manteca y $15 pesetas por las 
patatas)," co respondiente al 5 por 100 
del importo de dichos artículos (ó del 
artículo á que se refiera). 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

Sociedad Aurora de España en 
liquidación. 

El día 22 del actual, á las cuatro de la 
tarde, se celebrará ante Notario en esta 
Corte, oficinas de dicha Sociedad, Relato
res, 4, principal, segunda subasta públi
ca extrajudicial para la venta de un 
local ó terreno cercado que ha estado 
destinado á almacén de maderas, dotado 
con un real de agua del Canal de Isa
bel I I , de 103.927 pies cuadrados, situado 
en esta capital, calle del Comercio coa 
vuelta á la de Téllez, que linda también 
con la vía férrea del Mediodía, deutro de 
cuyo solar existen varias pequeñas ca^as 
para la dependencia, cuadra y extenso» 
cobertizos. 

El local puede verse, y los títulos de 
propiedad y pliego de condicioues exa
minarse eu las eitadas oficinas los día3 
hábiles, de uua á cuatro de la tarde. 

Madrid 1.° de Junio de 1883.=Los 
Liquidadores. José Mana Cendoya.=J-
de L). de Iturriaga. 
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